
 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

Valledupar, seis (6) de julio de veintiuno (2021) 

 

Referencia: Verbal de Restitución  
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. Nit: C.C. 860.034.313-7 
Demandado: LINSAY JAVIER FELIZOLA CORTECERO C.C. 1.003.231.664  
Radicado: 200014003003 2021 00299 00. 
 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda verbal de RESTITUCIÓN 

DE TENENCIA, adelantada por BANCO DAVIVIENDA S.A. a través de apoderado contra 

LINSAY JAVIER FELIZOLA CORTECERO. 

Revisada la demanda de la referencia, observa el despacho que la misma reúne los requisitos 

exigidos por los artículos 90, 384 y 385 del C.G.P.  Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admítase la demanda VERBAL SUMARIA promovida por BANCO DAVIVIENDA 

S.A. a través de apoderado contra LINSAY JAVIER FELIZOLA CORTECERO. 

SEGUNDO:  Como quiera que la causal de restitución es exclusivamente la mora en el pago 

del canon de arrendamiento, désele el trámite en este asunto en única instancia, conforme a 

lo ordenado por el numeral 9° del artículo 384 del C.G.P. 

TERCERO: Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G.P, o en la forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, y en el mismo acto, córrase traslado de la demanda por el termino de veinte (20) 

días hábiles y hágasele entrega del traslado con sus anexos, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 369 del C.G.P.  

CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., se requiere a la 

parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de la 

presente providencia, efectúe la notificación a la parte demandada, so pena de decretar el 

desistimiento tácito de la demanda, disponer la terminación del proceso y condenar en costas 

y perjuicios. 
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